
ANEXO 1.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CONCURRENCIA COMPETITIVA FUNDACIÓN 
PROVINCIAL DE CULTURA PARA EL EJERCICIO 2024. 

1 ENTIDAD INTERESADA

RAZÓN SOCIAL NIF

2 PERSONA REPRESENTANTE1

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE

3 MEDIO DE NOTIFICACIÓN

£ NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

El medio de notificación para esta solicitud es electrónico, mediante comparecencia en la sede electrónica de la Diputación Provincial
de Cádiz, por lo que indique el correo electrónico y/o número de teléfono móvil donde desea recibir una alerta para que acceda la
sede y al contenido de la notificación:

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

4 SOLICITA 

NOMPRE PROYECTO/ACTIVIDAD. OBJETO SUBVENCIÓN:

LÍNEA DE ACCIÓN:

CUANTÍA SOLICITADA: 

GASTOS IMPORTE

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE DEL GASTO

1 €

€

€

€

€

TOTAL GASTOS €

INGRESOS IMPORTE

CANTIDAD SOLICITADA A LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE 
CULTURA

€

APORTACIÓN PROPIA €

OTRAS FUENTES DE INGRESOS: 

1 €

€

1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación voluntaria o legal.
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€

€

TOTAL INGRESOS  €

5 DERECHO DE OPOSICIÓN

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

£ ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, por lo que APORTO certificado de estar al 
corriente de pago con la Seguridad Social.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS

Marque una de las dos opciones

£ Presto el CONSENTIMIENTO para la consulta de datos tributarios 

£ NO CONSIENTO por lo que aporto certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal y Autonómica.

7 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

• Declaración Responsable de tener capacidad para adquirir la condición de beneficiario de la subvención conforme al 
modelo que se presenta como Anexo 2.

• Proyecto que se pretende desarrollar, de extensión máxima 10 páginas según lo establecido en la Base 9 de las Bases 
de la Convocatoria, que incluya:
      - Título del proyecto
      - Breve descripción.
      - Justificación del interés cultural del proyecto para la provincia de Cádiz.
      - Objetivos del proyecto (máximo 5 objetivos). Previsión de evaluación sobre el impacto y resultados del proyecto.
      - Descripción del proyecto, calendario de actividades, y fecha de ejecución.
      - Público al que va dirigido.
      - Recursos humanos, técnicos y materiales necesarios.
      - Medios de publicidad y difusión del proyecto (que deberá incluir siempre la mención a la financiación por parte de la 

Fundación Provincial de Cultura)
      - Presupuesto económico equilibrado con detalle de ingresos y gastos.
      - Cualquier otro material o enlace que ayude a una mejor comprensión del proyecto.

Para la Línea 1:

• Estatutos vigentes de la entidad solicitante y acreditación de su inscripción en el registro correspondiente, salvo que ya se 
encuentre inscrito en el Registro de Asociaciones de la Diputación Provincial de Cádiz 
(https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/registro-de-asociaciones). En el caso de no encontrarse inscrita en el Registro de 
Asociaciones de la Diputación Provincial de Cádiz, se podrá solicitar la inscripción a través de la Sede Electrónica en el Área 
Temática “Participación Ciudadana” (https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles). 

      
Para la Línea 2: 

• En el supuesto de ser AUTONOMO/A, situación censal donde figure el eprígrafe del IAE (Impuesto de Actividades 
Económica) en el que conste pertenecer a alguno de los sectores económicos de la Industria Cultural y Creativa (ICC) 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G313.shtml e Informe de Vida Laboral donde figure la 
situación actual en la Tesorería General de la Seguridad Social.

• Si quien solicita es una persona jurídica, documento público que acredite su constitución y de sus posteriores modificaciones
donde conste expresamente el objeto de su actividad y el alta en el epígrafe del IAE donde figure que pertenece a los 
sectores económicos de la Industria Cultural y Creativa (ICC).

• Certificado actualizado de la entidad en la que figure el nombre y poder de representación del representante en la entidad.
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• Las empresas de menos de 10 asalariados/as acreditarán esta condición mediante los documentos RLC y RNT.

No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en poder de la Fundación Provincial de Cultura, 
siempre que no hayan sido modificados y estén vigentes (no más de cinco años desde que se presentaron)

Datos bancarios para proceder al pago de la subvención.

En el caso de que no se encuentre dado de alta en los Registros Contables de la Diputación Provincial de Cádiz, o precise actualizar 
sus datos bancarios o económicos, deberá cumplimentar el trámite “Ficha de Terceros” en la Sede Electrónica de la Diputación 
Provincial de Cádiz. Enlace: https://sede.dipucadiz.es/tramites-disponibles

8 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

La persona abajo firmante DECLARA: 

• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y se COMPROMETE a 
cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación de Datos figuran datos de terceros, 
ASUME EL COMPROMISO de informarles de los extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos 
Personales, a fin de que pueda ejercer sus derechos.

• Que he tenido el conocimiento de la convocatoria pública efectuada por la Fundación Provincial de Cultura para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, (anualidad 2024).

• Que, el solicitante de la ayuda reúne los requisitos y se encuentra en la situación que fundamenta la  concesión de la 
subvención y no está incurso en ninguna de las causas que le impidan obtener la condición de beneficiario, y tiene la 
capacidad para llevar a cabo la actuación recogida en la Memoria descriptiva adjunta conforme a la normativa vigente.

En cuanto a la concesión de otras subvenciones:

£ Que no he solicitado, ni me han sido concedidas para la misma finalidad otras subvenciones, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. (REFERIDO AL MISMO PROYECTO)

£
Que he solicitado para la misma finalidad, otras subvenciones procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales. (SOLICITADA PERO PENDIENTE DE CONCESIÓN)

SUBVENCIÓN SOLICITADA PENDIENTE DE CONCESIÓN

NOMPRE PROYECTO/ACTIVIDAD. OBJETO SUBVENCIÓN:

ÓRGANO CONCEDENTE:

CUANTÍA PENDIENTE: 
€

£ Que me han sido concedidas las siguientes subvenciones para la misma finalidad (REFERIDAS AL MISMO PROYECTO)

SUBVENCIÓN CONCEDIDA

OBJETO SUBVENCIÓN. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO/ACTIVIDAD

ÓRGANO CONCEDENTE:

CUANTÍA CONCEDIDA:
€

9 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le informa que
los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro
electrónico del que es responsable la Diputación de Cádiz.
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Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de procedimientos telemáticos a través del Registro
electrónico común de la Diputación de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos de carácter
personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que
cumplimente los campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. De acuerdo con
lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en este formulario puede
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el responsable del
tratamiento, dirigiendo una comunicación a la Delegación de Protección de Datos por correo electrónico:  dpd@dipucadiz.es, o al
teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un
escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar
toda la información completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos.

10 ORGANO AL QUE SE DIRIGE

VICEPRESIDENCIA DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA  
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